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SP soscribc en esta ciudad en 
]a librería de Miñón í 5 ra. al 
mi's llrvado á casa de los sefio-
rvi suscriploreí, y 9 futra Trau
co de purte. 

LOJ art/cnloi comnnicados y, 
los anuncios &c, se dirigirán S 
la Redacción, francos de porte, 
4 la calle de la Zapatería, n. «.^ 
frente á h$ Carnecei'ÚJ. 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

t O a l E K N O C ' i ' t L OB E S T A P n O P I N C I A . 

Por el Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n cL-1 Reí-
' t \o , con fecha 2 1 del que fina se me dice de Real 
orden lo siguiente. 

» S . M . la RKINA Gobernadora ha tenido á 
bien .dirigirme con fecha de ayer el Real decreto 
siguiente: 

E n a tención á los mér i tos y circunstancias de 
D . Antonio Valcarcel ind iv iduo de la D i p u t a c i ó n 

-p rov inc ia l de L e ó n , he venido en nombre de 
m i augusta Hija la REINA D o ñ a ISABEL XI en 
conferirle en comisión el Gobierno c i v i l de aque
l l a provincia, vacante por ascenso al de V a l l a -
d o l i d de D . Miguel Dorda. T e n d r é i s l o entendido 
y lo comunicareis á quien c o r r e s p o n d a . " E s t á 
rubricado de la Real mano. 

L o que comunico á V . S. de orden de S. M . 
para su inteligencia y efectos correspondientes." 

Y én su consecuencia he entregado el mando 
c i v i l de la provincia á D . Antonio Valcarcel . L o 
que pongo en conocimiento de la misma para los 
fines que son consiguientes. Como asimismo de 
haber tomado posesión de su destino, el Secreta
r i o D . Lu i s Alonso Florez nombrado para dicho 
destino, por Real orden de r . " del mismo. Leon 
y Ju l io i . " ' d e 1836.=:Miguel Dorda . " . 

Intendencia de la Provincia de Leon. 

Junta de l iqu idac ión de la deuda del Esta* 
d o . " E l Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda comunica al Se'fioí 
Presidente de la Junta en 3 del actual la Real 
orden siguiente, He dado cuenca á la REINÁ 
Gobernadora del expediente que á consecuencia 
de las exposiciones de la suprimida Di recc ión de 
l i qu idac ión de la deuda p ú b l i c a , de poseedores 

manifestaciones de esa Junta y de instancias det 
varios interesados, se ha instruido en este M i 
nis ter io , con objeto de determinar la forma y 
épocas en que d e b e r á n ser liquidados los intere
ses de la deuda que Jos devenga y tenia acotados 
por fin del a ñ o de 1824, de fijar especialmente 
c i te punto respecto de la deuda corriente con 
in te rés del 5 por 100 á papel , y de aclarar las 
dudas suscitadas acerca del verdadero concepto 
y va l i dac ión del t ipo del 34 por 100, s eña lado 
por el Real decreto de 28 de Febrero para la 
consol idac ión de esta clase de deuda: y S. M . 

, enterada de todo , y con presencia de lo que esa 
Junta de l i q u i d a c i ó n , en unión con la D i r e c c i ó n 
y C o n t a d u r í a de la Real Caja y tenedor del gran 
l ib ro han informado ú l t imamen te á este Minis te 
r io acerca de dichos particulares, se ha servido 
resolver: i .c Que los intereses de la deuda co r 
riente se l iquiden hasta el 30 de Setiembre del 
a ñ o en que se consolide la parte respectiva de 
cap i t a l : 2." Que en las liquidaciones desde 1.0 
de Marzo de c réd i tos con interés ' , se estienda la 
de estos hasta la fecha en que se verifique Ja l i 
q u i d a c i ó n : 3.0 Que el tipo del 34 por 100, fi
jado por el a r t í c u l o 16 del Real decreto de 28, 
de Febrero para, la consol idación de la deuda 
corriente se fijó sobre los debidos datos y es i n 
var iable : 4." Que en este tipo no es tán compren
didos Jos intereses de la referida deuda; 5.* Que 
previa la l iqu idac ión de estos intereses, preve
nida por el Reglamento de la Real Caja de 23 
de Marzo de 1824, deben abonarse con la fe 
cha en que se veti l ique en láminas de la deuda 
sin i n t e r é s ; no pudiendo por lo tanto optar á 
los beneficios de la consol idación actual; y 6." 
Que la parte de la citada deuda perteneciente á 
imposiciones forzosas debe conservar su c a r á c t e r 
de no negociable, expid iéndose por las sextas 
partes que se vayan coaso¡.idando} inscripcionei 
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;np i ransfer ib les .—Y la Junta lo trascribe _á .V!. 
S. para su noticia y que adopte las medidas que 
crea oportunas para que esta soberana reso luc ión 
tenga la publ ic idad necesaria.—Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 18 de Junio de 
i 8 3 6 . ~ L u i s S o r e l a . ~ J u a n J o s é Sanchez .= :S r» 
Intendente de L e ó n . 

L e ó n as de Junio de 1 8 3 6 . = M a r c o s Fer 
nandez Blanco. 

Intendencia de l a Provincia Je León . 

A la hora de las once de la m a ñ a n a de l d ia 
g de Agosto en la Sala de Ayuntamiento de esta 
c i u d a d , se d a r á principio al remate de la huerta 
contigua a l convento de San Francisco de esta 
c iudad, que se halla tasada en 28.000 rs. en ven
ta y 900 en renta anual , se halla cercada de 
tapia y tiene varios á rbo les frutales y de n e g r i 
l l o ; cuyo remate se finalizará á las doce en pun
t o . L o que se anuncia a l públ ico para su i n t e l i 
gencia. . 

L e ó n y Junio 26 de 1836.:=:Marcos Fer
nandez Blanco. 

Comandancia general de la P rov inc ia de León . 

E l E x c m o . Sr. C a p i t á n general del d is t r i to 
con fecha 28 de M a y o ú l t i m o , me comunica la 
Real orden siguiente. 

« E l Sr. Secretario interino del Despacho de 
l a Guer r r a con fecha 20 del actual me dice l o 
que sigue. 

E x c m o . S e ñ o r : Habiendo tenido á bien de 
terminar S. M . la REINA Gobernadora por e l 
a r t í c u l o 27 de la Real I n s t r u c c i ó n de 26 de 
A b r i l ú l t i m o , que para la revista del p r ó x i m o 
mes de Agosto todos los Gefes y Oficiales sepa
rados de las filas hayan de presentar ó copia au
torizada de la orden de la Inspecc ión de su arma 
por la que conste que es tán declarados supernu
merarios , ó bien certificado de los Capitanes Ge
nerales de que resulte que se encuentran en es-
pectacion de re t i ro conforme á las reglas que se 
establecen en la expresada I n s t r u c c i ó n , y h a l l á n 
dose pendientes varias consultas tanto sobre los 
individuos que sirvieron al intruso y que no fue
r o n comprendidos en los beneficios de la c i rcular 
de 11 de Febrero de 1834, como sobre otros 
que h a l l á n d o s e separados de los cuerpos, y en 
real idad en espectacion de r e t i r o , disfrutan sin 
embargo el sueldo de escedentes en v i r t u d de la 
Real orden de 15 de Noviembre de 1834, se ha 
¡dignado S. M . resolver: Que las disposiciones de 
la citada I n s t r u c c i ó n se entiendan con los Gefes 
y Oficiales refer idos, bajo el concepto de que no 
queriendo S. M . que dichas medidas tengan la 
menor sombra de fuerza re t roact iva , es su sobe

rana voluntad que á ¡todos los que queden et» 
espectacion de re t i ro á consecuencia de ellas se 
les apliquen las disposiciones de la regla 9.1 de 
la c i rcular de I r de Febrero de 1834, con a r 
reg lo á la cual se r e so lve rán los expedientes de 
líos individuos que sirvieron al intruso y que fue
r o n « x c l u i d o s en algunos distritos de dicha re
g l a , •sin hacer en punto á sueldos ninguna nove
dad hasta que á cada uno se le expida el re t i ro 
•que pueda pertenecerle. S. M . espera que pene
tradas las autoridades militares de las miras p ro 
fundas de orden que encierra la enunciada ins
t r u c c i ó n de 26 de A b r i l con t r i bu i r á cada cual 
por su parte á que tengan fin el dia i . " de Agos
to p r ó x i m o todas las situaciones equívocas que 
aun resultan de tantas como exist ían en el a ñ o 
de 1834, y por consecuencia recomienda m u y 
particularmente al T r i b u n a l Supremo de Guerra 
y Mar ina y á la sección de Guerra del Consejo 
R e a l , y á la Junta general de Inspectores de las 
armas, y al Intendente general del E j é r c i t o , en 
sus respectivos casos la ejecución puntual de d i 
chas disposiciones, teniendo á la vista que ha 
l l ándose enlazadas las relativas á clasificación 
con los haberes que se han de acreditar á los 
interesados en la revista del expresado mes de 
Agos to , no es asunto que admite la menor de 
mora . — De orden de S. M . lo digo á V . E . pa
ra su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
pueda corresponderle. 

L o que trascribo á V . para su inteligencia, 
y á fin de que lo inserte en el Bole t ín oficial de 
esa Provinc ia . " 

Y cumpliendo con lo que se me previene, he 
mandado se inserte en el Bole t ín oficial de esta 
Provincia . L e ó n 28 de Junio de 1 8 3 6 . ^ E l Co
mandante general , M i g u e l de Cuevas. 

Intendencia de la Provincia de León. 

N U M E R O 11 D E L B O L E T I N OFICIAL 
DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES. 

— ¡ o o - ^ o o -

Fincas cuyos remates fueron aprobados por l a 
Intendencia. 

A N U N C I O n. 28. 

Aprobados por el Sr. Intendente en 16 del cor
riente los 24 remates celebrados en las Casas Consis
toriales de esta M . H . V . en Jos dias 9 , 10 y 11 del 
mismo, y publicados en Ins anuncios niíms. ao, 24 y 
35 d é l o s Boletines oficiales r i íms. 8, 9 y 10, se 
vuelven á anunciar para la publicación de dicha" apro
bación, conforme al artículo 38 de la Real Instruc
ción de 1? de marzo próximo pasado. 

Juzgado del Sr. D. Mateo Miguel Ayllon. 
Una casa sita en esta corte ralle de Alca

l á , r i íui . 38 , manzana 367, rematada 
en. . reales vellón. 907.006. 

Otra id . id . Puerta del Sol, niíms. 11 y 
11 manzana 207, id 1.335.000, 



Otra id. id. calle de san Cristóbal, niím. 
15, manzana 199, id. S'S-000, 

Juzgado del Sr. D. Juan Carda Becerra. 
Otra id . id. calle de Atocha, núin 12, 
. manzana 158 , id 1.650.000. 

Otra id. id . calle del Pr íncipe , ndm. D I , 
manzana 2 1 7 , id 600.000. 

Otra id. id . Puerta del Sol, ndm. 2 Ulan-
zana 290, id . . . • 511.OOO. 

Otra id. id. calle Angosta de san Bernar
do, núm. 5 1 , manzana 291 , id 300.000. 

Juzgado del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga. 
Otra id, id . calle de los Negros, núm. 3. 

manzana 352, id 260.000. 
Otra id. id.-calle de la Flor Baja, núme

ro 28, manzana 524, id 167.000. 
Otra id. id . calle de la Paloma, núm. 5, 

manzana 109, id 221.000. 
Otra id. id. calle de Alcalá, núm. 21 , 

manzana 290, id. . . . > 1.505.000. 
Juzgado del Sr. D. Manuel Luceño. 

Otra id . id. calle de Preciados, núm. 31 , 
manzana 383, id - 520.000. 

Otra id. id. calle de Carretas, número 17, 
manzana 207, id •' I.253-.000. 

Otra id. id. calle del Burro, núm. 2, 
manzana 1 60 , id 900.000. 

Otra id. id. calle de Cosme de Medicís nú
meros 1 y 2 , manzana 143, id . . . . 1.290.000. 

Otra id. id. calle de la independencia nú
meros 3 y 16, manzana 418, id . . . . 1.151.000. 

Juzgado del Sr. D. Luis Mayans. 
Otra id. id . plazuela del Carmen, núins. 

1 y 1 1 , manzana 352, id 1.501.000. 
Otra id. id . calle de la Montera, número 

59 manzana 343, id 550.000. 
Otra id . id . calle d é l a Merced, núm 15, 
' manzana 12 i d . ' I.401.OOO. 
Una casa sita en esta corte calle de Pos

tas, núm. 30 , manzana 195, rematada 
en reales vellón. 465 000. 

Otra id. id. calle Angosta de Majaderitos, 
núm. 13, manzana 207 id 600.000. 

Juzgado del Sr. D. Juan José Rodríguez Faldeosera. 
Otra id. id . calle de Carretas número 8, 

manzana 206, id 1,210.000. 
Otra id. id . calle Angosta de san Bernar-
. do, núm. 8, manzana 290, id . . . . . 400.000. 
Otra id. id . calle Angosta de Majaderitos, 

núm 1 1 , manzana 207, id 300 000. 
Madrid uj de junio de 1836. =:Mateo de Murga. 

Fincas para cuyo remate se señala dia. 
ANUNCIO n. 29. 

Por providencia del Sr. Intendente de la provin
cia de Mallorca se ha señalado para el dia 28 y 30 
del presente mes, ante el Juez de primera instancia de 
la misma, el remate de las fincas que se expresarán; 
y con arreglo al artículo 28 de la Real Instrucción de 
J? de marzo se verificarán en el mismo dia y hora de 
once á una en esta capital y Casas Consistoriales, ante 
los Sres. Jueces que se expresarán, con asistencia del 
Comisionado principal de Arbitrios de Amortización ó 
persona que le represente, y con citación dél Procu
rador Síndico, á saber; 

63 r 
Fincas que se lian de subastar el dia a 8 de junio de 
once á una, ante el Sr. D. Mateo Migutíl Ayllon, 
Juez de primera instancia de esta capital, y escriba-

nía de I ) . Santiago Lagranja. 
Un aljibe ó depo'sito de agua en Mallorca, que per-

tenecio'á la suprimida comunidad de Bernardos, ta
sado en 18.602 rs. 2 nirs. 

Cuatro tandas de agua, de la misma comunidad, ta
sadas en 16.608 reales 33 mrs. 

Fincas que se han de rematar el dia ¡ o de junio de 
once á una, ante el Sr. D. Benito Serrano y Aliagaj 

y escribanía de D . Vicente Romeral. 
Una casa en la ciudad de Palma, calle deis polis, 

núm. 13 , manz. 189 , que perteneció á los Domi
nicos de esta ciudad, tasada en 6643 rS- 20 n r í . 

Otra id. en la cuesta llamada deis Polis, núm. 35, ta
sada en 1062 rs. 33 mrs. 

Otra id . en dicha cuesta, núm. 37 , tasada en 2657 
rs. 14 maravedís. 

—oo<^oo— 

ANUNCIO n. 30. 
Por providencia del Sr. Intendente de Ciáiz se ha 

Señalado el dia 8 de jul io próximo ^ ante el Juez de 
primera instancia dé aquella ciudad, para el remato 
de las fincas que se expresarán; y con arreglo al ar t í 
culo 28 de la Real Instrucción de 1? de maráo se ve
rificará en el mismo dia y hora de doce á una en esta 
capital y las Casas Consistoriales, ante el Sr. D. Luis 
Mayans, Ministro honorario de la Real Audiencia de 
Zaragoza, Juez de primera instancia de esta capital, 
y escribanía de D. Francisco Casado, con asistencia 
del Comisionado principal de Arbitrios de Amortiza
ción ó persona que le represente, y con citación del 
Prucursdor Síndico, á saber: 

Una casa en la ciudad de Cádiz, calle Mateo de Alba^ 
núm. 168, que perteneció al suprimido oratorio da 
san Felipe Neri de dicha ciudad, tasada en 77.42a 
rs. 17 mrs. 

Oirá id . en id . calle del Sacramento, núm. 165, que 
perteneció al suprimido convento de san Agustín de 
la misma, tasada en 159.272 rs. 

Una casa soberado, en Chiclana, calle de la Trinidad, 
núm. 20 , que petenecid al suprimido convento de 
san Agustín de la misma, tasada en 883 rs. 

ANUNCIÓ n. 31 . -
Por providencia del Señor Intendente de eíta pro

vincia ne ha señalado el remate dé las fincas que se ex
presarán, á los 40 días del presente anuncio, que cum
plirán el, 29 de ju l io próximo, en cuyo dia y hor? 
de doce á dos tendrán efecto en las Casa? Consistoria
les de esta capital ante el Sr. If. Mateo,Miguel A y 
l lon , Ministro honorario de la Real Audiencia de A l 
bacete, Juez dé primera instancia' de esta cá'pitál, y es
cribanía de 0.' Sáñt'iágo Lagtífoja, con asistencia del 
Comisionado principal dé Arbitrios de Amortización á 
persona que le represente, y con citácioA deí' Procu-
rador Síndico, á saber: 

Fincas que pertenecieron .suprimido. conpenío de 
^an Felipe. el: Real: 

Una casa sita en esta corte,.caUe.-deios Reyes, núme
ro 14, manzana 530, de.. ¡4681 pies de sitio, tasada 
en 43.830 rs. 

Otra id. id . en id. con accesorias á la de san Ignacio, 
nStir. 21 ma'nüana 529, de 3299^ pies cuadradosj-
tasada en 149 s6o rs. 

I ' 
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Otra id . id. calle de la ¡Vlanrana, núm * i , manzana 
499, de 1187 pies de sitio, tasada en 65.960 rs. 

Otra id. id. calle de Postas, núm- 29, manzana 198, 
de 1427^ pies cuadrados, tasada en 165.096 rs. 

á la suprimida Congregación de san Felipe Ner i . 
Otra id. id . calle del Prado, plazuela de Santa Ana, 

niíui. i a , manzana 223, que tiene de sitio 1715 
pies cuadrados tasada en 175-398 rs. 

En ti mismo sitio y á la hora de dos i tres de la 
tarde del referido día 29 de Julio se procederá en las 
Casas Consistoriales de esta capital, ante el Señor D . 
Juan García Becerra, Ministro Jionorario de esta Real 
Audiencia, Juez de primera instancia de esta capital, 
y escribanía ríe D. Jacinto Gaona, con asistencia del 
Comisionüdo Administrador de los Arbitrios de Amor
tización, ó persona que le represente, y con citación 
del Procurador Síndico, á los remates de las fincas si- _ 
guientes: 

Que perteneció al suprimido convento de Mercenarios 
Oalzadus. 

Una casa sita en esta corte calle del Duque de Alba, 
núm. 9 , manzana 14, que tiene de sitio 4906 1/8 
pie» cuadrados, tasada en 156 795 r». vn. 

al suprimido convento del Espí ' i tu Santo. 
Otra id . id . calle de Cervantes, núm. 9 , manzana 

227 , de 2094 pies cuadrados, tasada en 67.270 
reales vellón. 

A N U N C I O n. 3». 
Por providencia del misino Sr. Intendente, y en cum

plimiento de la Real Instrucción de 1? de marzo, se 
anuncian los remates de las fincas que se expresarán; 
los cuales se han de verificar en las Casas Consistoria
les de esta capital el dia 30 de Julio próximo, y ho
ra de doce á dos, ante el Sr. D. Benito Serrano y Alia-
ga, Ministro honorario de la Real Audiencia de Cá» 
ceres, Juez de primera instancia de esta capital, y es
cribanía de D . Vicente Romeral, con asistencia del 
Comisionado principal de Arbitrios de Amortización, 
y citación del Síndico Procurador, á saber: 

Que perteneció al suprimido convento de Carmelitas 
Calzados. 

Una casa en esta corte, calle del Cármen, n. 26 
man». 352, que tiene de sitio 695 pies cuadrados, 
tasada en 78-647 rs. vn. 

al suprimido convento de ¡a Victoria. 
Otra id . id. calle Angosta de Majaderitos, núm. 10, 

mane. 208, que tiene de sitio 723^ pies cuadra
dos, tasada en 83.848 rs. 34 mrs. 

al suprimido convento del Espíritu Santo. 
Otra i d . id . calle del Infante, núm. 4 , manz. 325, 

que tiene de sitio 1576 pies cuadrados, tasada en 
u 1.858 r». vn. 

—00^00-
En el mismo sitio y i la hora de dos á tres del 

referido dia 30 de junio se procederá , ante el Sr. D, 
Luis Mayan», Ministro honorario de la Real Audien
cia de Zaragoza ,- Jue* de primera instancia de esta 

cepita!, y escribanía de Don Francisco Casa ío , coa 
asistencia del Comisionado principal de Arbitrios da 
Amortización , y con citación del Procurador Síndico, 
á los remates de las fincas siguientes: 

Finca que perteneció al suprimido convento de S. Pe-
Jipe el Real. 

Una casa sita en esta corte calle de los Tintes (hoj> 
del Bonetillo), núm. 9 , manzana 416 , que tiene 
de sitio 1732$ pies cuadrados, tasada en 137.708 
reales vellón. 

al suprimido convento de santa Bárbara. 

Otra id. id . calle de la Florida (ahora del Barquillo), 
núm. 3 8 , manz. 329, que tiene de sitio 6137 piel 
superficiales, tasada en 53.000 rs. vn. 

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir á hacer sus pro~ 
posiciones al paraje señalado, en los días y horas 
que se citan. r= Madrid 19 de Junio de 1836 = .EJ 
Comisionado principal de los Arbitrios de Amortiza
ción, Mateo de Murga. 

León 33 de Jumo de 1836 .= Marcos Fernande» 
Blanco. 

—•^«Ooo-

A N U N C I O . 

de la Rea l Sociedad económica de León* 

U n o de los Sres. Socios de n ú m e r o de esta^ 
deseoso de promover por cuantos medios le sea 
posible la prosperidad pública de esta Provincia, 
oFrcce por suplemento á los premios que dicha 
Real Sociedad tiene acordados, y publicados en 
su sesión pública de 27 de Diciembre del año pa
sado de 1835 los dos siguientes. 

I .0 U n premio de una onza de oro al a r t í f i 
ce que presente á Ja Sociedad una m á q u i n a , rue
ca ó torno que hi le l ino con comodidad, econo
mía y ventajas á las ya conocidas en tend iéndose 
que la m á q u i n a haya de ser fuerte , y de poco va
l o r , para poder propagarla en caso de merecer la 
a p r o b a c i ó n de Ja Real Sociedad, é inteligentes, 
con quienes pueda consultar , si lo creyera ne
cesario. 

2." I g u a l premio d» una onsa de oro al que 
con hilado de la misma m á q u i n a (si es posible) 
presente una tela de lienzo fina, de buena c a l i 
dad y de marca mas ancha que lo acostumbrado 
en el pais, en tend iéndose que se rá premiado 
aquel que con igual peso de l ino presente mejor 
t e la , mas f ina, mas ancha y mas numero de varas. 

Por acuerdo de Ja Real Sociedad en la sesión 
de 12 de Junio de 1836. ~ F é l i x Migue l Fernan
dez, socio Secretaiio. 

JUEON I M P R E N T A D E P E D R O MIÑON. 


